
Acuerdo de 17 de enero de 2006, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento 
del Departamento de Fisiatría y Enfermería 

 

 

Reglamento del 

DEPARTAMENTO DE FISIATRÍA Y ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Proyecto aprobado en Consejo de Departamento de 23 de noviembre de 2005 

 

 

El Departamento de Fisiatría y Enfermería 
acuerda regirse por el Reglamento Marco de 
Departamentos de la Universidad de Zaragoza 
aprobado por Acuerdo de 8 de junio de 2005, del 
Consejo de Gobierno, con salvedad de lo dispuesto 
a continuación: 

Existirá una Comisión permanente formada por 
el Equipo de Dirección del Departamento, un 
representante del profesorado de cada una de las 
áreas de conocimiento y un representante de los 
alumnos. 

 

 


